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ANTECEDENTES.  

         Considerando que, en diciembre de 2019 en la ciudad de Wuhan de la República 

Popular de China, inicio un brote de neumonía denominado como la enfermedad por el 

virus COVID19 que se ha expandido en diversos países. 

          Que con fecha 11 de marzo de 2020. La Organización Mundial de la Salud declaro 

que el brote del virus COVID-19 es una pandemia, por lo que considero tal circunstancia 

como una emergencia de salud pública de relevancia internacional.  

Que, mediante Boletín de fecha 15 de marzo de 2020, el Gobierno del Estado de 

Puebla, informa que el plan implementa acciones ante la contingencia sanitaria por el 

COVID-19 (Coronavirus), como medidas básicas de prevención, suspensión temporal de 

actividades no esenciales, reprogramación de eventos de concentración masiva, y la 

protección y cuidado de los adultos mayores, así como la postergación de cursos, 

conferencias, exposiciones; reducir el aforo y acceso de espacios públicos en un 50 por 

ciento y mantener una distancia de 1.5 metros; saludar a distancia y posponer 

celebraciones y otro tipo de reuniones. 

En México al 16 de marzo de 2020, se tiene registrados 82 casos de COVID-19 y se 

identifica a Puebla como un Estado PORTADOR. 

         El 23 de marzo. ACUERDO por el que el Consejo de Salubridad General reconoce la 

epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, como una 

enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establecen las actividades de 

preparación y respuesta ante dicha epidemia. 

         ACUERDO del Ejecutivo del Estado, por el que se ordena la suspensión de las labores 

presenciales en la Administración Pública Estatal, de las áreas que no resulten 

indispensables para hacer frente de manera oportuna y eficaz a la situación de 

emergencia que vive el Estado de Puebla, cumpliendo con sus atribuciones legales 

donde determine el trabajador resguardad su integridad física y salud, durante el periodo 

que comprende los días veintitrés de marzo al diecinueve de abril de dos mil veinte, 

publicado el 23 de marzo de 2020 en el periódico oficial. 

Con fecha de publicación el Jueves 16 de abril de 2020 DECRETO del Ejecutivo del 

Estado, por el que con la finalidad de evitar la cadena de transmisión (propagación y 

contagio) del virus COVID-19, determina las medidas mínimas de seguridad sanitaria que 

deben garantizar los patrones o empleadores de manera obligatoria en todos los 

establecimientos que fueron objeto de permisibilidad en términos del punto Tercero del 

Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado, el veintitrés de marzo de dos mil 

veinte. 

Que el treinta y uno de marzo de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación, el Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para 

atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARSCoV2, en el que se ordena la 
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suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, de las actividades no 

esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la 

comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por 

COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 

Que con fecha uno de abril de dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficial del 

Estado, el “Acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se extiende la vigencia del 

periodo establecido originalmente al diecisiete y diecinueve de abril de dos mil veinte, 

ampliándose al treinta de abril de dos mil veinte, respecto de diversos acuerdos”, con el 

propósito de implementar medidas en congruencia con el Gobierno Federal. 

Que el ocho de abril de dos mil veinte se dio a conocer en el mismo medio de 

difusión oficial en la Entidad, el Acuerdo de fecha dos de abril de dos mil veinte, dictado 

por la Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado, por el que modifica 

los dispositivos Primero y Segundo del Apartado A, denominado “De la suspensión de 

plazos y realización de actos administrativos”, de su similar suscrito el veintitrés de marzo 

de dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día veinticinco del mismo 

mes y año, en el que se ordena la suspensión de los plazos ahí señalados por el periodo 

comprendido del 23 de marzo al 30 de abril de 2020. 

Que el veintiuno de abril de dos mil veinte, la Secretaría de Salud, dio a conocer 

en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se modifica el similar por el 

que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 

generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020, en el que se ordena 

la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de mayo de 2020, de las actividades no 

esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la 

comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por 

COVID-19 en la población residente en el territorio nacional, las que se dejarán de 

implementar a partir del 18 de mayo de 2020, en aquellos municipios del territorio nacional 

que a esa fecha presenten baja o nula transmisión del virus; determinando también, entre 

otras acciones, que los gobiernos de las entidades federativas deberán establecer y 

ejecutar los mecanismos conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes 

entre municipios con distinto grado de propagación, de acuerdo con los criterios que 

disponga la Secretaría de Salud Federal. 

       La situación actual de pandemia que viven los diferentes países del mundo entre 

estos México lo cual ha obligado a los estados y municipios a tomar las medidas sanitarias, 

de contingencia y económicas, que no se tenían previstas al inicio de la presente 

administración municipal, además de que también se requiere hacer ajustes para el 

mejor direccionamiento en la atención al público, para hacer frente al VIRUS SARS-CoV2;  

Hasta el 13 de diciembre de 2020 se habían detectado en el Reino Unido un total de 1,108 

casos de infección por el SARS-CoV-2 VOC 202012/01. Ésta se detectó a través de una 

investigación epidemiológica y virológica iniciada durante los primeros días de diciembre 

de 2020, tras un aumento inesperado en los casos de COVID-19 en el sudeste del país. 
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El 14 de diciembre de 2020, autoridades del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte informaron a la Organización Mundial de la Salud (OMS) que se había identificado 

una nueva variante del SARS-CoV-2. 

 

Por lo cual se mencionan los siguientes puntos: 

1. El municipio realizó la suspensión temporal de los horarios de trabajo debido a la 

contingencia sanitaria por el SARCOVID-19 el día lunes 30 de marzo de 2020. 

2. Se realizaron las actividades conforme a las disposiciones sanitarias y las medidas de 

higiene indicadas. 

3. La programación de las actividades de cada área se minimizo. Derivado de estos 

resultados las partes toman los siguientes: 

 

ACUERDOS. 

PRIMERO. - Se acuerda reanudar las actividades normales, y realizar el ajuste de horario 

de 9:00 a 15:00 horas, atención al público con fecha 15 de octubre de 2020. En caso, de 

que se vea afectada la calendarización de acciones programadas para el ejercicio 2020, 

las y los titulares de las diferentes áreas y secretarias, deberán notificar al reportar los 

avances mensuales a la Contraloría Municipal, la recalendarización de sus acciones. 

SEGUNDO. - Derivado de las indicaciones otorgadas de reanudar las actividades 

normales se continuarán teniendo las medidas de higiene y sana distancia en cada 

atención y cada actividad a realizarse en las áreas de trabajo.  

TERCERO. - Se revisarán las actividades que quedaron en atención, retomando los 

pendientes; así como realizar el reporte del ejercicio de cada área. 

 

CONSIDERANDO 

I. Que los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la Ley y serán gobernados por un Ayuntamiento de elección 

popular directa, que tendrá la facultad para aprobar los bandos de policía y gobierno, 

los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro 

de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la Administración Pública Municipal, 

regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 

aseguren la participación ciudadana y vecinal, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 103 

párrafo primero, 105 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Puebla; 3, 78 fracción IV y 84 párrafo primero de la Ley Orgánica Municipal. 
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II. Que, así mismo el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en concordancia con los artículos 102 y 105, fracción III, de la Constitución 

Política para el Estado Libre y Soberano de Puebla, otorga la calidad de Gobierno 

Municipal a los Ayuntamientos, asignándoles las responsabilidades inherentes a su 

competencia territorial. 

 

III. Que, el Ayuntamiento del Municipio de Xicotepec, de acuerdo con la Ley Orgánica,  

Municipal expedida debidamente por la legislatura del Estado, tiene entre otras 

facultades, aprobar disposiciones administrativas de observancia general, que organicen 

la administración pública municipal, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 

segundo de la fracción II del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; legislación que nos sirve como un marco referencial y de aplicación 

supletoria, es decir, ésta únicamente marca los parámetros que se habrán de observar 

por parte de la autoridad municipal, al efecto surten efecto  las    Jurisprudencias emitidas 

por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la  que se transcriben a continuación: 

 

“REGLAMENTOS MUNICIPALES Y LEYES ESTATALES EN MATERIA MUNICIPAL. SU EXTENSIÓN 

NORMATIVA LEGÍTIMA. Para precisar la extensión normativa legítima de cada una de las 

fuentes normativas contempladas en la fracción II del artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, deben considerarse varios puntos: 1. La 

regulación de aspectos generales en las leyes estatales en materia municipal debe tener 

por objeto únicamente establecer un marco normativo homogéneo -adjetivo y 

sustantivo- para los Municipios de un Estado. Estas leyes deben incorporar el caudal 

normativo indispensable para asegurar el funcionamiento del Municipio, únicamente 

sobre aspectos que requieran dicha uniformidad; 2. Debe tomarse en cuenta que la 

competencia reglamentaria del Municipio le garantiza una facultad exclusiva para 

regular los aspectos medulares de su propio desarrollo; 3. Es inaceptable que, con apoyo 

en la facultad legislativa con que cuenta el Estado para regular la materia municipal, 

intervenga en cuestiones específicas de cada Municipio, que le están 

constitucionalmente reservadas a este último, pues las bases generales de la 

administración pública municipal no pueden tener, en otras palabras, una extensión 

temática que anule la facultad del Municipio para reglamentar sus cuestiones 

específicas. En consecuencia, queda para el ámbito reglamentario, como facultad 

exclusiva de los Ayuntamientos, lo relativo a policía y gobierno, organización y 

funcionamiento interno, administración pública municipal, así como emitir normas 

sustantivas y adjetivas en las materias de su competencia exclusiva, a través de bandos, 

reglamentos, circulares y demás disposiciones de carácter general, en todo lo que 

concierne a cuestiones específicas de cada Municipio; y 4. Las leyes estatales en materia 

municipal derivadas del artículo 115, fracción II, inciso a), constitucional, esto es, las 
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encargadas de sentar "las bases generales de la administración pública municipal", 

comprenden esencialmente aquellas normas indispensables para el funcionamiento 

regular del Municipio; del Ayuntamiento como su órgano de gobierno y de su 

administración pública; las normas relativas al procedimiento administrativo, conforme a 

los principios que se enuncian en los incisos incluidos en la reforma de 1999, así como la 

regulación de los aspectos de las funciones y los servicios públicos municipales que 

requieren uniformidad, para efectos de la posible convivencia y orden entre los 

Municipios de un mismo Estado.” 

 

"LEYES ESTATALES Y REGLAMENTOS EN MATERIA MUNICIPAL. ESQUEMA DE ATRIBUCIONES 

CONSTITUCIONALES QUE DERIVAN DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN II, 

SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS.-El Órgano Reformador de la Constitución en 1999 modificó el segundo 

párrafo de la fracción II del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos con un doble propósito: delimitar el objeto y alcance de las leyes estatales en 

materia municipal y ampliar la facultad reglamentaria del Municipio en determinados 

aspectos, según se advierte del dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales de la Cámara de Diputados, en el cual se dispone que el contenido de 

las ahora denominadas ‘leyes estatales en materia municipal’ debe orientarse a las 

cuestiones generales sustantivas y adjetivas que den un marco normativo homogéneo a 

los Municipios de un Estado, sin intervenir en las cuestiones específicas de cada uno de 

ellos, lo que se traduce en que la competencia reglamentaria municipal abarque 

exclusivamente los aspectos fundamentales para su desarrollo. Esto es, al preverse que 

los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 

municipal que deberán expedir las Legislaturas de los Estados, bandos de policía y 

gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 

dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 

municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, se buscó establecer un 

equilibrio competencial en el que prevaleciera la regla de que un nivel de autoridad no 

tiene facultades mayores o más importantes que el otro, sino un esquema en el que cada 

uno tenga las atribuciones que constitucionalmente le corresponden; de manera que al 

Estado compete sentar las bases generales a fin de que exista similitud en los aspectos 

fundamentales en todos sus Municipios, y a éstos corresponde dictar sus normas 

específicas, dentro de su jurisdicción, sin contradecir esas bases generales." 

(Tesis P./J. 133/2005, visible en la página 2068 del Tomo XXII del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, octubre de 2005). 

 

“REGLAMENTOS MUNICIPALES DERIVADOS DEL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN II, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SU RELACIÓN CON LAS 
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LEYES ESTATALES EN MATERIA MUNICIPAL SE RIGE POR EL PRINCIPIO DE COMPETENCIA Y 

NO POR EL DE JERARQUÍA. La relación entre normas estatales y municipales prevista en la 

fracción señalada se articula sobre la base del principio de competencia y no del de 

jerarquía, lo que significa que la validez de los reglamentos municipales sobre 

organización municipal no deriva de las normas estatales (ni federales), sino que la de 

ambos tipos de normas deriva directa y exclusivamente de la Constitución. Lo anterior 

implica que los límites de contenido que dichos reglamentos deben respetar son los que 

provienen de la noción constitucional de “bases generales de administración pública 

municipal” cuya extensión, en los casos en que ello resulte litigioso, definirá la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y no la voluntad ilimitada o discrecional de las Legislaturas 

Estatales al emitir las leyes estatales en materia municipal. Así, mientras que la ordenación 

de las normas dentro del régimen jurídico municipal se rige por los principios de 

temporalidad, especialidad y jerarquía, la articulación entre los ordenamientos federal, 

estatal y municipal se rige, en una serie de materias, por el principio de competencia, por 

lo que cualquier conflicto suscitado debe solucionarse a la luz del parámetro 

constitucional que otorga la atribución.” 

 

De lo expuesto con antelación, se deduce que las normas Federales, Estatales y 

Municipales son perfectamente compatibles y mantienen armonía, siempre y cuando no 

se invadan los límites y jerarquías, y se respeten las facultades legislativas de cada nivel 

de Gobierno. En tales condiciones, las facultades operativas y legislativas del municipio 

no se ven afectadas si el Estado establece normas que busquen homogeneizar el actuar 

del gobierno municipal en determinados ámbitos en el Estado y no así anular su 

actuación. 

 

Al respecto la fracción LXVI del artículo 78 de la Ley Orgánica Municipal, establece que 

son atribuciones de los Ayuntamientos, implementar el uso y aprovechamiento de las 

tecnologías de la información. 

 

IV. Que, el artículo 92 fracciones III y IX de la Ley Orgánica Municipal, establece que son 

facultades y obligaciones de los Regidores, las de ejercer las facultades de deliberación 

y decisión de los asuntos que le competen al Ayuntamiento, así como las que determine 

el propio Cabildo y las que otorguen otras disposiciones aplicables. 

 

V. Que, el Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones del H. Ayuntamiento del 

Municipio, establece que las cuestiones no previstas en el Reglamento serán resueltas por 

el Cabildo. 
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VI. Que, el Consejo de Salubridad General, mediante Acuerdo publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el veintitrés de marzo de dos mil veinte, “RECONOCE LA EPIDEMIA 

DE ENFERMEDAD POR EL VIRUS SARS-CoV2, COVID-19 COMO UNA ENFERMEDAD GRAVE 

DE ATENCIÓN PRIORITARIA” 

 

VII. Que, como consecuencia del referido RECONOCIMIENTO DE LA EPIDEMIA DE 

ENFERMEDAD el Gobierno Federal, a través del Decreto publicado el veintisiete de marzo 

de dos mil veinte en el Diario Oficial de la Federación, declaró diversas acciones 

extraordinarias en las regiones afectadas del territorio nacional, en materia de salubridad 

general, para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria generada por el virus 

SARS-CoV2 (Covid-19). 

 

VIII. Que, ante tales antecedentes, el Consejo de Salubridad General emitió un acuerdo 

publicado el treinta de marzo de dos mil veinte, en el Diario Oficial de la Federación 

mediante el cual “DECLARA COMO EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA 

MAYOR, A LA EPIDEMIA GENERADA POR EL SARS-COV2 (COVID-19), en consecuencia la 

Secretaría de Salud dictó una serie de acciones extraordinarias para atender la 

emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 mejor conocido como 

Coronavirus o Covid-19, contenidas en el Acuerdo publicado  en el Diario Oficial de la 

Federación el treinta y uno de marzo de dos mil veinte, estableciendo dichas acciones 

extraordinarias, entre las que se acordó la suspensión de actividades no esenciales de los 

sectores público, social y privado del treinta de marzo al treinta de abril de dos mil veinte. 

 

IX. Que en el Acuerdo antes mencionado se establece que podrán continuar en 

funcionamiento las actividades consideradas como esenciales, tales como las 

directamente necesarias para atender la emergencia sanitaria, la seguridad pública y la 

protección ciudadana; en la defensa de la integridad y la soberanía nacionales; la 

procuración e impartición de justicia; así como la actividad legislativa en los niveles 

federal y estatal. 

 

Si bien es cierto que el Acuerdo establece que las actividades esenciales  no se 

suspenderán en el nivel federal y estatal, debemos de entender que por simple analogía 

tampoco se puede suspender en el ámbito municipal, atendiendo al hecho de que es el 

nivel el más cercano a las necesidades de la población, en consecuencia la acción 

Gubernamental del Ayuntamiento debe considerarse esencial, dada la importancia y 

trascendencia de la misma, ya que es evidente que la paralización del Cabildo traería 

como consecuencia la neutralización del órgano de gobierno y sus decisiones, lo cual 

afectaría directamente a la población del municipio en este momento de crisis, esto, 



 
Dictamen que se llevarán para la realización de actividades en el 
municipio, debido como emergencia de salud pública; como medidas 
básicas de prevención, suspensión temporal de actividades no 
esenciales, y suspensión de plazos y realización de actos 
administrativos. 

Página 8 de 12 
 

asociado a que tampoco existe restricción expresa para que los Ayuntamientos dejen de 

operar. 

 

X. Que, con fecha veintiuno de abril de dos mil veinte fue publicado en el Periódico Oficial 

de la Federación el Acuerdo que emitió la Secretaria de Salud mediante el cual se 

modifica el diverso Acuerdo que establece la serie de acciones extraordinarias para 

atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (Covid-19), mediante 

el cual se determina mantener y extender la Jornada Nacional de Sana Distancia hasta 

el treinta de mayo de dos mil veinte, estableciendo los lineamientos para reducir la 

movilidad entre los municipios con distinto grado de propagación, a fin de evitar la 

dispersión de la enfermedad. 

 

XI.  Que, el municipio tiene una función reglamentaria, en el ámbito de su competencia,  

a través de su Cabildo y las diferentes Comisiones; instancias en la cuales se toman 

determinaciones que afectan directamente a la población y al gobierno municipal, por 

lo que está actividad no se puede suspender, ya que en estos momentos es de vital 

importancia brindar a la ciudadanía certeza a través del trabajo de sus autoridades, de 

tal manera que no ejercer el gobierno en este momento traería como consecuencia la 

inmovilización del municipio, por lo que su operación debe continuar bajo medidas que 

permitan la toma de decisiones, y atendiendo al hecho de que las situaciones actuales, 

representan causas de fuerza mayor, así como que las condiciones propuesta, se realizan 

en aras de proteger el derecho a la salud de las personas integrantes del Cabildo, así 

como la continuidad de las operaciones del Ayuntamiento. 

 

XII. Que, en la actualidad el avance tecnológico nos ofrece diversos medios para poder 

mantener comunicación con las personas sin importar la distancia que les separe. Entre 

los diversos avances tecnológicos, se encuentra la posibilidad de poder realizar video-

llamadas, video conferencias y reuniones virtuales y a distancia, a través de múltiples 

plataformas informáticas, las cuales no sólo permiten escuchar a las personas, sino tener 

en tiempo real imagen de ella en tiempo real y almacenar tales conversaciones en 

medios electrónicos y magnéticos para posteriormente tener evidencia de la realización 

de las mismas. Asimismo, muchas de estas tecnologías no tienen ningún costó de 

suscripción y resultan de fácil acceso y uso para la ciudadanía. 

 

XIII. Que, actualmente el H. Ayuntamiento, ya realiza la transmisión de las sesiones de 

cabildo con la ayuda de estos avances tecnológicos, con los que la ciudadanía puede 

seguir el actuar del Ayuntamiento; además las transmisiones se realizan en tiempo real y 
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representan en un ejercicio de transparencia y gobierno abierto en beneficio de los 

gobernados. 

 

XIV. Que, es menester que los integrantes del H. Cabildo del Ayuntamiento del Municipio 

deban continuar con su labor reglamentaria y de gobierno, tanto en Comisiones como 

en el seno del propio Cabildo, es por ello que se propone habilitar la utilización de las 

plataformas conocidas como “Zoom” o “Hangouts” para que a través de video-llamadas 

y/o videoconferencias se realice el desahogo de las Sesiones de las Comisiones y del 

Cabildo, así como establecer como medio de notificación el correo electrónico, durante 

el tiempo que dure la emergencia sanitaria ocasionada por el Covid-19. 

 

XV. Que, resulta necesario sentar las bases y disposiciones administrativas de observancia 

general mínimas necesarias para poder realizar y desarrollar las sesiones de Cabildo y/o 

Comisiones, para lo cual se deberán de seguir los siguientes lineamientos: 

 

a) Las notificaciones y citaciones a las sesiones se deberán de realizar por medio del 

correo institucional o en su caso, a través del que designen, para tal efecto todos y cada 

uno de los miembros del Cabildo ante la Secretaría del Ayuntamiento, observando los 

requisitos establecidos para tal efecto en el Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones 

del H. Ayuntamiento del Municipio. 

En las notificaciones que se realicen vía correo electrónico, se deberán de incluir los 

documentos que se discutirán durante el desarrollo de la sesión, en el caso de que los 

mismos no puedan ser compartidos en el correo electrónico, se deberá de crear un 

hipervínculo del cual puedan ser descargables. 

 

De modo que, en la fecha y hora en que se registre la recepción de dicho correo 

electrónico, se considerará hecha la notificación o citación de que se trate. 

 

Para la citación a las sesiones a distancia, se respetarán los términos y formalidades 

establecidos en los artículos 36, 37,104 y 105 del Reglamento Interior de Cabildo y 

Comisiones del Honorable Ayuntamiento del Municipio. 

 

Las sesiones de Cabildo y comisiones podrán celebrarse a distancia, mediante el uso de 

herramientas tecnológicas, por causas extraordinarias o de fuerza mayor, que impidan o 

hagan imposible sesionar en el recinto oficial. 
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b) En el correo electrónico en el cual se haga la citación correspondiente, se incluirán los 

datos de usuario y contraseña que se requieran para ingresar a la sesión; lo cual servirá 

como método de verificación de ingreso y permanencia a la misma, así como para el 

pase de lista y verificación del quórum correspondiente. 

 

Para la celebración de sesiones a distancia, será necesaria la presencia, mediante el 

respectivo enlace electrónico, del número obligatorio de regidores, para acreditar la 

existencia del quórum legal, por lo que deberán activar la función de video, procurando 

sea visible la cara, a fin de tener la certeza de su identidad. 

 

c) Si bien la periodicidad y naturaleza de las Sesiones de Cabildo y sus Comisiones, podrá 

determinarse conforme lo señala el Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio, única y exclusivamente para asuntos que deban 

ser acordados dentro de un plazo improrrogable o bien determinen las leyes de la materia 

una fecha determinada para su cumplimiento; independientemente  de que el diecisiete 

de abril de dos mil veinte, el Cabildo determinó instalarse en sesión permanente, a causa 

de la contingencia sanitaria a la que se ha hecho referencia; por lo cual, en las sesiones 

a distancia, sólo podrán ser presentados asuntos para su deliberación y determinación, 

considerados como de extrema urgencia por causa de salud pública o bien, aquéllos 

que legalmente no puedan ser atrasada su dictaminación. Lo anterior, con 

independencia que en caso de ser necesario, se determine ampliar la materia de las 

sesiones a distancia. 

 

d) En el caso de que algún integrante del Cabildo o Comisión, que no pueda ingresar, 

deberá de enviar por medio de correo electrónico el justificante correspondiente. 

 

e) En la celebración de las sesiones a distancia, se seguirán las normas establecidas para 

dicho efecto en el Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio. 

 

f) Para la celebración de las Sesiones de Cabildo, la Presidenta Municipal, el Síndico 

Municipal, la Secretaria del Ayuntamiento y los Regidores que lo deseen podrán reunirse 

en el salón de Cabildo para el adecuado desahogo de la sesión y estarán obligados a 

seguir las medidas de protección sanitaria. 
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g) La Secretaria del Ayuntamiento fungirá como moderadora, quien por instrucciones de 

la Presidenta Municipal activará o desactivará el audio de los integrantes del Cabildo, 

según corresponda a su participación, conforme a lo dispuesto en las normas 

establecidas en el Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones del Honorable 

Ayuntamiento. 

 

h) Para la celebración de las sesiones de comisiones, las funciones de moderador, será 

quien ostente el cargo de Presidente de la Comisión, quien tendrá las mismas atribuciones 

antes señaladas. 

 

i) Ante cualquier falla técnica que impida contar con el quórum legalmente previsto, se 

podrá cerrar la sesión y convocar a la siguiente o decretar un receso con el objeto de 

reanudar a la brevedad, realizar convocatoria para sesionar de forma presencial 

aplicando las medidas sanitarias correspondientes. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 

aprueba el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. - Se autoriza la realización de Sesiones de Cabildo y de Comisiones, tanto 

ordinarias como extraordinarias, a través del uso de herramientas tecnológicas y 

aplicaciones que permiten las video-llamada y/o videoconferencias durante el tiempo 

que dure la emergencia sanitaria por el Covid-19, en términos de los lineamientos 

establecidos en los Considerandos XIV y XV del presente Dictamen. 

 

SEGUNDO. - Se instruye a la Dirección de Gobierno, a que se habiliten en la cuenta de 

correo electrónico de todos los integrantes del Cabildo, tanto la firma digital, así como 

los acuses de recibo electrónico correspondiente para el Municipio. 

 

TERCERO.- Se instruye a las Comisiones de Gobierno y Comunicación Municipal, para que 

sesionen de forma unidas, para que una vez que el Consejo de Salubridad General 

determine el cese de la “EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR, A LA 

EPIDEMIA DE ENFERMEDAD GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19)”, presenten 

ante el Cabildo la propuesta de reforma al Reglamento Interior del Cabildo y Comisiones 
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del Honorable Ayuntamiento del Municipio; y en su caso iniciar ante la instancias 

competentes la propuesta de reforma a la Ley Orgánica Municipal, donde se 

establezcan los mecanismos mínimos que se deberá de observar para la realización de 

sesiones a distancia en casos de contingencia. 

 

CUARTO. - Para la realización de sesiones bajo la modalidad a distancia, señaladas en el 

resolutivo PRIMERO del presente Dictamen, las y los regidores deberán comunicarlo 

oportunamente y por escrito a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

QUINTO. -  Para garantizar el desahogo de las Sesiones a distancia se realizará una Sesión 

de prueba. En la cual deberán participar los miembros del Cabildo. 

 

SEXTO. - Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique el presente 

Dictamen a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal, a fin 

de que surta sus efectos legales correspondientes. 


